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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que el auto del 

16 de agosto de 2024 que ordena subsanar la demanda, fue notificado en el estado del 

20 de agosto de 2024. Dándole diez (10) días para subsanar demanda.    

 

Por lo que el término para subsanar transcurrió del 21 de agosto al 03 de septiembre de 

2024. (Los días 24, 25, 31 de agosto y 01 de septiembre de 2024, no fueron laborables) 

 

Dentro de este término la parte demandante allegó escrito de subsanación demanda 

(27 de agosto de 2024). Samai – índice 07. 

 

Sírvase proveer,  

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 
VANESSA ORTIZ BELALCAZAR  

Secretaria 
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